






Contractual la Institución Educativa del municipio de ltagüí estará facultada para 
liquidar y dar por terminado el contrato de manera unilateral. DECIMA SÉPTIMA 
AFILIACIÓN Y PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: El contratista 
cumple con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social, en los términos 
establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1273 de 2018. Será obligación del supervisor de este contrato, 
verificar previo a la realización de los pagos estipulados que el contratista cumpla 
con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral y aportes 
parafiscales. DECIMA OCTAVA. ESTAMPILLAS: El contratista autoriza a la 
Institución Educativa contratante para que, por conducto de la tesorería de los 
fondos de servicios educativos, efectué de los pagos a su favor las deducciones por 
concepto de estampillas. DECIMA NOVENA DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte integral del mismo 
los siguientes documentos: 1). Certificado de disponibilidad presupuesta!. 2). 
Certificado de Registro presupuesta!. 3). Cotización presentada por el contratista. 
VIGÉSIMA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
entenderá perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes y para su 
ejecución requi�re el regist o presupuesta!. VIGÉSIMA PRIMERA DOMICILIO: 
Para todos los :1foctos legal s del contrato se fija como domicilio las instalaciones 
de la Institución ducativa C ntratante. Para su constancia se firma en el Municipio 
de ltagüí a los c atro (04) d as del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025)--
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